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Mexicali, Baja California, a veintinueve de agosto de dos mil veintitrés.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal

de Justicia Electoral Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy GUENTA a la

Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, que a las catorce horas con

seis minutos del veintiocho de agosto del presente año, se recibió en

Oficialía de Partes, oficio número 000312023 signado por José Julio

Santibañez Alejandro, Presidente de la Comisión de Justicia Partidaria del

Partido Revolucionario lnstitucional de Baja California constante en una foja

út¡|, anexando documentación descrita por el oficial de partes de este

órgano jurisdiccional constante en siete fojas útiles, con lo que manifiesta

dar cumplimiento al considerando seis, del Acuerdo Plenario dictado en

fecha veintitrés de agosto del presente año, por este órgano jurisdiccional y

que obra en los autos citado al rubro Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7,

fracción l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal se AGUERDA:

Út¡¡CO. Dese vista del oficio y anexos de cuenta con el expediente

respectivo a mi ponencia, a fin de que se determine lo que en Derecho

proceda.
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RA-34t2023 Y RA-3.6'AS23
ACUMULA,EOS

NOTIFÍQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio of,icial de

internet de este Tribunal. Cúrnplase.

Así lo acordó y firma Carola Andrade Ftamos, Magistrada Presidenta del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Karla Giovanna cuevas

Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y

da feþ;
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